
Ahora,  el  permiso  por  hospitalización  de  una 
familiar por parto, ya es posible 

 

                                                                                       
 

 
 

 

 
 

 

El Tribunal supremo reconoce que cuidar a una familiar por parto genera 
el permiso por hospitalización.  

La Federación de Comercio de UGT 
planteó un conflicto colectivo para el 
reconocimiento de este derecho y el 
Tribunal Supremo NOS HA DADO LA 
RAZÓN. Hasta ahora, la Caixa venía 
denegando este tipo de permisos. Tras 
esta sentencia, para el Tribunal 
Supremo, denegar este permiso para 
asistir a mujeres hospitalizadas por 
parto, vulnera el principio de igualdad 
entre mujeres y hombres, 
especialmente desde la entrada en vigor 

de la L.O de 24 de marzo de 2007, de 
Igualdad entre mujeres y hombres. Tanto 
por cesárea como por parto natural, 
tenemos derecho a un permiso que nos 
permitirá asistir a la parturienta por 
haber sido hospitalizada o intervenida 
quirúrgicamente con reposo domiciliario. 
Parece mentira que a estas alturas, las 
Cajas de Ahorro y especialmente la Caixa, 
hicieran una interpretación tan restrictiva 
y poco igualitaria de este permiso. 

 

El permiso para los empleados de la Caixa quedaría como sigue: 

 

Familiar hospitalizada por 
parto 

Días de permiso para el empleado o 
empleada 

1er grado de  

Consanguinidad* 

3 días hábiles. (más los correspondientes por 
desplazamiento i/o pacto de conciliación) 

2º grado de  

Consanguinidad* 

2 días naturales. (más los correspondientes 
por desplazamiento i/o pacto de conciliación) 

 *consulta los grados de consanguinidad en nuestra web: www.ugtlacaixa.com

 

 

Sigue en el reverso… 

laCaixa 
26/2009 



UGT hemos dirigido una carta a la Dirección exigiendo la 
inmediata aplicación de la nueva interpretación 
jurisprudencial de este permiso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Consulta la carta en nuestra web, área actualidad y circulares: www.ugtlacaixa.com 

 
¿Tenemos que justificar las razones de la hospitalización? 

Por supuesto que NO. Bastaría con 
acreditar la hospitalización o que se ha 
realizado una intervención que genera 
posterior reposo domiciliario, pero no es 
necesario entrar en detalles. El Tribunal 
Supremo considera que exigir acreditar 
el motivo de la hospitalización puede 
suponer vulnerar el derecho 

fundamental a la intimidad, derecho 
fundamental regulado en la 
Constitución y de directa aplicación en 
este caso. Por supuesto, la 
confidencialidad en estos asuntos es 
algo que la Dirección de la Caixa tiene 
que asumir y respetar. 

En UGT defendemos tus intereses 
 2 6 ‐ 1 1 ‐ 2 0 0 9  

www.ugtlacaixa.com  

Afíliate a UGT 
Envía el cupón al centro: 5137 
Tel. 663.610.020‐663.611.016‐663.611.492  

Fax 934155257 
email: ugtlacaixa@ugtlacaixa.com 

 
Nombre y apellidos:______________________________________________ 
 
Oficina:_________________________________________  Firma: 
 
E‐mail _________________________________________________________ 
 
CC: Entidad ________Oficina________ CC ___ Cuenta________________ 


